
PROVIDENCIA, 0 5 MAR. 2021 

EX.N° J. Lt.B I VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto Ley N° 1.263 de 1975 y, 
teniendo presente las facultades que me otorgan los artículos 5 letra d), 12, 65 letra a) y 79 letra b) 
de la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- Que mediante Decreto Alcaldicio EX.Nº1.437 de 4 de Diciembre de 2020, se 
aprobó el Presupuesto Municipal para el año 2021.-

2. - Que mediante Decreto Alcaldicio EX. N° 69 de 28 de Enero de 2021 , se aprobó la MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA N º 1. -

3. - El Acuerdo Nº1.479 adoptado en Sesión Ordinaria Nº173 de 26 de Febrero de 2021 , del Concejo 
Municipal.-

DECRETO: 

en los términos que más adelante se 

1.1.- Auméntase dentro del Presupuesto de Ingresos y dentro del Presupuesto de Gastos en los 
Subtítulos, ltem y Asignaciones que se indican las cantidades que para cada caso se señalan: 

TIPO: AUMENTO RUBRO INGRESOS 
AUMENTO RUBRO GASTOS 

SUBT ITEM ASIG. DENOMINACIÓN 

05 03 002 
De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo 

05 03 007 Del Tesoro Público 

05 03 099 De Otras Entidades Públicas 

12 06 Por Anticipos a Contratistas 

13 03 002 
De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo 

21 01 Personal de Planta 

21 02 Personal a Contrata 

21 04 Otros Gastos en Personal 

22 04 Materiales de Uso o Consumo 

22 06 Mantenimiento y Reparaciones 

22 07 Publicidad Y Difusión 

22 08 Servicios Generales 

22 11 Servicios Técnicos y Profesionales 

24 01 002 
Educación - Personas Jurídicas Privadas, Art. 13, 
D.F.L. Nº 1-3.063/80 

INGRESOS GASTOS 
PPTO. VIGENTE AUMENTO AUMENTO 

ANTES MODIF. MS MS MS 

- 132.888 

- 331.466 

- 32.158 

- 423.241 

- 11.289 

20.670.178 72.014 

5.599.832 33.185 

2.322.250 30.532 

727.606 8.359 

760.571 35.000 

660.029 1.000 

15.348.639 10.100 

2.040.912 25.945 

4.657.268 152.031 
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24 01 003 
Salud- Personas Jurídicas Privadas, Art. 13, D.F.L. 

11.832. 712 74.236 
N° 1-3.063/80 

24 03 080 A las Asociaciones 10.000 196 

29 03 Vehículos 133. 980 4.711 

29 04 Mobiliario y Otros 100.361 40.000 

29 05 Máquinas y Equipos 1.172.952 20.492 

32 06 Por Anticipos a Contratistas - 423.241 

931.042 931 .042 

1.2.- Traspásese dentro del Rubro de Ingresos, en los Subtítulos, ltem y Asignaciones que se indican las 
cantidades que para cada caso se señalan: 

TIPO: TRASPASO RUBRO GASTOS 

GASTOS GASTOS 

SUBT ITEM ASIG. DENOMINACIÓN 
PPTO. VIGENTE 

DISMINUCIÓN 
AUMENTO 

ANTES MODIF. M$ M$ M$ 

29 06 Equipos Informáticos 190.269 6.578 

31 02 004 Obras Civiles 7.079.412 108.711 

29 03 Vehículos 133.980 115.289 

115.289 115.289 

2.- Envíese a la Contrataría General de la República, Intendencia Región Metropolitana y al 
Ministerio de Hacienda (DIPRES).-

Anótese, envíense las copias señaladas y hecho archívese. -
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EVELYN MATTHEI FORNET 
Alcaldesa 


